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RESOLUCION de JO de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado en reclamación económico-administrativa
promovida por «Inmobiliaria de Promoción Escolar, Sacie-
dad Anónima», ante el Tribunal Económico-Administra
tiVD Central, contra Resolución del Registro de 1 de mayo
de 1981. R.G. 679-2-82.
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Acuerda: Desestimarla, declarando procedente la exigencia del com
plemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicjembre de 1956, ba tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propiOS ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central por «Inmobiliaria de Pro
moción Escolar, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Regis
tro de 1 de mayo de 1981, se ba dictado, con fecba 13 de noviembre
d.e 1986, por el citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es"como
sJ.gue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Luis Alegre 8elga, en nombre y
representación de "Inmobiliaria de Promoción Escolar, Sociedad Anó
nima" (lMESA), contra la Resolución de la Dirección General del
Re¡istro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre
liquidación de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desesti
marla, declarando procedente la exigencia del complemento impug
nado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de JO de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo f{ll/ado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «Industrias Reuni·
das Minero Metalúrgicas, Socieáad Anónima», contra
acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981. R.G. 677-2·82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central por «Industrias Reunidas
Minero Metalúrgicas, Sociedad Anónima», contra Resolución de este
Registro de I de mayo de 1981, se ha dietado, con fecha 13 de
noviembre de 1986, por el citado Tribunal, el fallo cuya parte disposi- "
tiva es como sigue:

«EJ. Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Fernando Guzmán Bergarache, en
nombre y representación de "Industrias Reunidas Minero Metalúrgicas,
Sociedad Anónima", contra la Resolución de la Dirección General del
Re¡istro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre
liquidación de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desesti
marla, declarando procedente la exigencia de los complementos impug
nados.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

BOE núm. 150

RESOLUCION de JO de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la seme""ia diatida por la Audie",,/a Territorial de
Madrid. co'!firmada por el Tribunal Supremo. en grado de
apelación. en el recurso contenciDStradministrativo número
1.08711980. promovido por don Guillermo Martín Prieto.
contra acuerilo del Regístro de 1 de julio de 1980.

En el toCU1'IO conteneioso-admilIistrativo número 1.087/1980, inter
~ ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Guillermo
MIrtin Prieto, contra Resolución del Re¡istro de 1 de julio de 1980, se
ba dictado, con fceba 27 de octubre de 1983, por la CItada Audiencia,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya porte dispositiva es como sigue:

ofallamos: Que debemos desestimar y. desestintamos el presente
recurso, interpuesto en nombre de don Guillenno Martín Prieto, contra
la Resolución del Re¡istro de la Propiedad Industrial de 1 de julio de
1980, por la que se denegó la man:a 8ÓO.992, denominada "Martin
Prieto", con gráfico, para la clase 29.a, productos: "Pipas de girasol"; sin
costas.»

En su virtud. este Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cump!& en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

RESOLUC10N de JO de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo f~lado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por «Manufacturas
Carbonel/, Sociedad Anónima», contra acuerdo del Regis
tro de 1 de mayo de 1981. Registro General 696-2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta por
«Manufacturas Carbonen, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, contra Resolución de este Registro de 1de
mayo de 1981, se ha dietado, con fecha 13 de noviembre de 1986, por
el citado Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Juan Garcia Gironés, en nombre y
representación de "Manufacturas Carbonell, Sociedad Anónima", con·
tra la Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecba 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos,

15776 RESOLUCION de JO de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad 1ndustriaJ, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallada por el Tribunal Económico-Administrativo
CentraJ, en reclamación promovida por «Pirez Leirós,
Sociedild Anónima», contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. Registro General 710-2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central por «Pérez Leirós, Socie
dad Anónim"", contra Resolución de este Re¡istro de 1 de mayo de
1981, se ba dietado, con fecba 16 de diciembre de 1986, por el citado
TribuDal, el fallo cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal EconómiC()ooAdmiriistrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don José Pérez Expósito, en nombre y
representación de "Pérez Leir6s, Sociedad Anónima", contra la Resolu
ción de la DiIección General del RC$Ístro de la Propiedad Industrial de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liqwdación de tasas de mantenimiento
de derecbos,

Acuerda: Desestimarla, declarando procedente la exigencia del com
plemento impulltado.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
Sr. Secretario generaJ del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


